5. Ley de Aguas

	Campo
	Detalle

	Nombre:
	Ley de Aguas

	Tipo:
	Normativa

	Medida que la sustenta
	Ley No 276 del 27 de agosto de 1942

	Área temática
	Recursos naturales

	Objetivo
	No especifica

	Componentes principales
	La Ley se compone de 73 artículos y un transitorio. Los artículos más relevantes son los siguientes:

Artículo 1º.- Son aguas del dominio público:
a. Las de los mares territoriales en la extensión y términos que fija el derecho internacional;

b. Las de las lagunas y esteros de las playas que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar;
c. Las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes;
d. Las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, arroyos o manantiales desde el punto en que broten las primeras aguas permanentes hasta su desembocadura en el mar o lagos, lagunas o esteros;
e. Las de las corrientes constantes o intermitentes cuyo cauce, en toda su extensión o parte de ella, sirva de límite al territorio nacional, debiendo sujetarse el dominio de esas corrientes a lo que se haya establecido en tratados internacionales celebrados con los países limítrofes y, a falta de ellos, o en cuanto a lo no previsto, a lo dispuesto por esta ley;
f. Las de toda corriente que directa o indirectamente afluyan a las enumeradas en la fracción V;
g. Las que se extraigan de las minas, con la limitación señalada en el artículo 10;
h. Las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de propiedad nacional y, en general, todas las que nazcan en terrenos de dominio público;
i. Las subterráneas cuyo alumbramiento no se haga por medio de pozos; y
Las aguas pluviales que discurran por barrancos o ramblas cuyos cauces sean de dominio público.
Artículo 10. El libre uso del mar litoral, ríos navegables, ensenadas, radas, bahías y abras, se entiende para navegar, pescar, embarcar, desembarcar, fondear y otros actos semejantes, conforme a las prescripciones legales o reglamentarias que lo regulen y siempre que ese uso no haya sido objeto de una concesión particular o de reserva del Estado. En el mismo caso se encuentra el uso de las playas, el cual autoriza a todos, con iguales restricciones, para transitar por ellas, bañarse, tender y enjugar ropas y redes, verar, carenar y construir embarcaciones, bañar ganado y recoger conchas, plantas y mariscos
Artículo 27. En la concesión de aprovechamientos especiales de aguas públicas, se observará el siguiente orden de preferencia:
a. Cañerías para poblaciones cuyo control queda a cargo de la Secretaría de Salubridad Pública;
b. Abastecimiento de poblaciones, servicios domésticos, abrevaderos, lecherías y baños;
c. Abastecimiento de ferrocarriles y medios de transporte;
d. Desarrollo de fuerzas hidráulicas o hidroeléctricas para servicios públicos;
e. Beneficios de café, trapiches, molinos y otras fábricas;
f. Riego;
g. Desarrollo de fuerzas hidráulicas o hidroeléctricas para servicios particulares;
h. Canales de navegación; y
i. Estanques para viveros.
Dentro de cada clase, serán preferidas las empresas de mayor importancia y utilidad; y en igualdad de circunstancias, las que antes hubiesen solicitado el aprovechamiento, sin responsabilidad de ninguna especie a cargo del Servicio Nacional de Electricidad.
Artículo 30. Las aguas potables de los ríos y vertientes, en  cualquier parte del territorio nacional donde se encuentren, estarán afectas al servicio de cañería en las poblaciones, según lo disponga el Poder Ejecutivo.
Artículo 63. No se permitirá la construcción de estanques para criaderos de peces en terrenos de propiedad nacional a no ser con autorización legislativa, ni se permitirán embalsamientos de aguas con el mismo fin en ríos navegables, ni en manantiales destinados al abastecimiento de poblaciones.
Artículo 94. Los terrenos inferiores están obligados a recibir las aguas que naturalmente, y sin intervención del hombre, fluyan de los superiores, así como la tierra o piedras que arrastren en su curso. Pero si las aguas fuesen producto de alumbramientos artificiales, o sobrantes de acequias de riego, o procedentes de establecimientos industriales que no hayan adquirido esta servidumbre, tendrá el dueño del predio que recibe las aguas el derecho de exigir el resarcimiento de daños y perjuicios, a menos que éste quiera aprovecharse de las aguas que reciba su terreno, en cuyo caso no tiene derecho a tal resarcimiento.
Artículo 143. El Poder Ejecutivo podrá constituir reservas hidráulicas para generación de energía. Mediante la declaración de que se constituye una reserva, las aguas de propiedad nacional comprendidas en las zonas reservadas ya no estarán a disposición de quien las solicite.

	Metas
	No aplica

	Vigencia
	Desde 1942

	Cobertura
	Nacional 

	Información adicional
	http://www.pgr.go.cr/Scij/

	Observaciones
	


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
